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SECCION DE LA GACETA
PARTE OFICIAL

se hiciera preciso en algún caso aplicar tiva previa la consiguiente disposición ad
ía penalidad que establecen loa artículos ministrativa.
238, párrafos 2.» y 3.° 248 y 250. De Real orden io digo á V. S. para su

De Real orden lo digo á V. S. para su I conocimiento y efectos consiguientes, 
prevenidos. Dios | Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid, 
años. Madrid, 6 I 6 de Septiembre de 1909.

conocimiento y efectos 
guarde á V. S. muchos 
de Septiembre de 1909.

Presidencia del Consejo de Ministros i
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que j geQOt Gobernador civil 

Dios guarde), S. M. la Reina D,a Victo- I ^6.,.

irie. 
me,

ría Eugenia, y Sus Altezas Reales el 
Príncipe de Asturias ó Infantes D. Jai
me y D.a Beatriz, continúan sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 8 y 9 de Septiembre)

ond

(Gaceta 7 de Septiembre)

El gran desarrollo qae ha adquirido la 
epidemia de cólera en varias provincias 
rasas, epidemia qae ya se ha presenta
do en algunas poblaciones de Holanda, 
hace temer la progresión de esta grave 
enfermedad en el número de localidades 
invadidas.

Y como á dichas procedencias se impo-
MINISTERIO DE LA GOBERNACION i ne y ha de de imponerse el trato eanita- 

I rio qae requiere la defensa de la salad 
Re a l e s Or d e n e s  I pública, medidas, que si atienden á este

m  । o । ♦ «tii-jí/iaan I importante fin, lastiman en algo los inte-
Nuestro aolua reeee del comereio, puede deree el caso

en la Gaceta del 28 de Enero de 190J eetoB perjuioio8> Ia8 pro.
diapone que loa viajeros procedentes e ¿edencÍBB de log paertos declarados socios 
oircanscripciones infectadas de calera, 0<5iera trasborden sus mercancías á 
peste y fiebre amarilla, al llegar á o I barcog de peqaeño cabotaje, de cuyo 
paertos y fronteras de España sean reco- I informes fidedignos, se tienen
nocidos, hacieudo de e ios una eelecoióo, ^pX^Lamentadae 
de la cual resulta que la mayoría deben I P «roaanto nnA di-
lometeres i estrecha vigilancia en y des- ¿hora bien, tenien o p 9 
de el momento de en llegada al punto de choe batcoe de pequeño cabotaje están
destino. El artículo 2.“ del capitulo l.°, al exceptuados de patente en tiempos nor-
defioir la palabra wgilaMia, expresa la males, y, en su consecuencia, que ú la V1-
forma en que debe realizarse, haciendo «na sanitaria que se practique al barco
iweer sob?e la Autoridad local el deber -= falla un elemento de mucha imporlan.
de exigir el cumplimiento de dichas dis- cía para poder apreciar debidamente su
Posiciones a loe pasajeros residentes en | verdadera situación •»*“" • .
l« jurisdicción de su mando, por el tiem- Vistos loe articu os 100, 114 y 128 del 
Po que el mismo Reglamento determina. Reglamento provisional de Sanidad ex-

Estas dmposiciones, que en realidad tenor de,14 de Enero del cor e-te año , 
Constituyen un eslabón impurtantleimo I Considerando que el espíritu que 
«u la sena de las medidas destinadas á forma los citados artículos es, con toda 
Ptevenir las epidemias exóticas, deben evidencia, el de 9a®1"
cumplirse siempre con eecrupnloea exac- I denoias de lugar invadí p p'
WüdP y con mayor atención y empeño en | exótica sean admitidae en nuestros puertos _ 
épocas anormales, en que la existencia a libre plática sm previo recunocimiento.mgar de hacerlu en los Ayuntamientos 
del cólera en vanas naciones de Europa Coneiderando que en el presente caso c0rttap0üdi6ülee, lo manifiesten asi á los 
tspresenta un nelisro Inmediato para la | poede y debe estimarse como localidad iügaüleroa jefea , en eu virtud, lee sea 
fiuest a^^aLKd^^^^^ la invadida el barco que conduce géoeroB I .¡a pata reaUiailOi debleQdo
obligación de defender en la medida de I procedentes de aquélla que después tras- concurrir ai acto, juntamente con aque- nué®r»Bi fuerzas P°rda en el modo y £orma qae con81dera Uus el Alcalde y el Secretarlo de los Mu-

En sn mnAReaencia S. M. el Rey I de más provecho para sus intesee, I nlclpiod respectivos, siendo los viajes de (q-D. g.) ee ha servido disponer que 8. M. el Rey (q. D. g.), de conformi- I eBlae doa entidadeB a caIg0 de refeti. 
Bediriia V S á los Alcaldes dependien- I dad con lo Informado por el Real Lonse- doa intereBados, publicándose esta reso- 
‘es de^eu Autoridad, haciéndoles cono- I jo de Sanidad, se ha servido reeolver^que iQclóa por 8M BU caiáctec de g8üeral en 
cer las dísDOSiciones vigentes en la ma- I desde la fecha en que se P°blJq°e e8ta d16 I la Gaceta de Madrid.
tetia contenidas en el párrafo 13 del I posición en la Gaceta de Madrid, se pro- I De Real orden lo digo á V. I. para su
articulo 2 o del Reglamento provisional vea á todos loe barcos de pequeño cabotaje conocimiento y efectos consiguientes. Dios
de Sanidad exterior de 14 de Enero del I de la ooireepondiente patente de bamdad, guarde á v< j muchoB añ08i Madrid, 3 de
aflo actual (Gaceta del 28), excitando el I fi06 86 expedirá gratuitamente por la^ Di I geptiembre de 1909.

r S1NCHG 0“EB“'po la voluntad de 8. M., qae como com- | nido en el capítulo ..II de -g i Ilmo Sti Director general de Obras Pú-
Ptobación de las aludidas disposiciones re- j mentó. | blicas.
lamentarías, los Alcaldes á cuya juris- | Estas medidas, cuya adopción justifi- 
dlcción lleguen pasajeros sometidos a vi- ca la epidemia de cólera que reina en 
gilancía, den cuenta inmediata á V. 8., á puertea que mantienen frecuente iiáhoo 
au vez, se eirverá remitir á este Miníete- con España, cesarán tan pronto como 

para ordenar lo que proceda, y por el | hayau desaparecido las cansas que las nao*

Lai leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l s t x h s s  OnciALM 
se han do remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se paiarín á los editores 
de loa mencionado! periódico!, (R. O. di 6 AM¡ de X839).

SBCCÍON PROVINCIAL

CIERVA, 
de la provincia

CIERVA
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y Comandantes ge
nerales de Ceuta y Melilla.

(Gaceta 8 de Septiembre)

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  Or d e n

Núm. 2090
COMISION MIXTA 

DE RECLUTAMIENTO DE BALEARES 
Circular.—Reemplazos.—Le Comisión 

mixta de reclutamiento en cumplimiento 
de lo que dispone el art. 157 de la vigen
te ley de reemplazos, ha acordado seña® 
lar el dia 15 del actual para proceder al 
sorteo de las décimas que han correspon
dido á los pueblos comprendidos en las 
Zonas de Palma, loca, Mahón é Ibiza per
tenecientes á esta provincia, en la distri- 
bación de los cupos de 551-592-173 y

limo. Sr : El pago de loe expedientes I 67 hombree asignados respectivamente á 
de expropíeoión se efectúa siempre en las I las mismas para el reemplazo del corrien- 
poblaciones á cuyo término municipal I te año, cuyo acto tendrá lugar en el salón 
corresponde las fincas expropiadas. Esto I de actos públicos de Ja Diputación pro- 
se traduce por la Administración en gas- I vincial empezando á las 10 del expresado 
tos de movimiento de Personal y de trans- I dia.
porte y custodia de fondos desde las ca- | Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i- 
pítales de provincias á puntos á veces tan I c ia l , en observancia de lo que dispone el 
lejanos, que en muchos casos resultan I art. 173 de la citada ley.
desproporcionados con el importe de los | Palma 9 de Septiembre de 1909.—El 
pagos que se realizan, y da lugar á gra- | Presidente, Joaquín F. de Paigdorfila.— 
ves perjuicios para los dueños de terrenos I P. A. de la G, M.--E1 Secretario, Silva- 
que tienen qae esperar antes de cobrar el I no Font.
valor de sus fincas á qae se llenen las I ------
múltiples formalidades que exigen las I Núm. 2081
disposiciones vigentes para la aprobación j DELEGACION DE HACIENDA 
de los presupuestos, con caigo á los caá- | DE b a l e a r e s
les han de Batkíacer aquellos gastos ex- E1 ExomOi Sn RepIeeeBtaule del Eata. 
traordinanos. ,, (.nina* I do en el Arrendamiento de Tabacos y Di

be encuentran evidentemente íacilida- ¡6 Qeneral dei Timbre y del Mono- 
des y ventajas, tanto para la Administra- de en C¡icul8t fecha 29 da
ción como para loe interesados, realizando P d¡ee 1Q io;
las operaciones de pego en las capitales Exoa¡o. Minialro de Hacienda
de provincia, siempre que los propia a- comunicar á esta Dirección
nos no tuvieran inconveniente cu ello, oon ¡echa de h la Keal otdeQ
atondiendo a estas consideraciones, Luiente; .limo. Sr.: Esta dispuesto por 

S. M. el Key (q. D. g. ha enido á el^artr 84 del Reglamento del impuesto de 
bien disponer que cuando los interesados ¿ de úm¿ a log
en el cobro de ios expedientes de expro- • K3 de c0[¿0 CÜQ.
piación mandados pagar prefieran cobrar gecuenoia de la aIeepolon concedida por 
las cantidades que lee están señaladas, en I Estado tenga puestos a la
la capital de la provincia respectiva, en | dehidam“üte timbrados,

las letras de cambio, pagarés á la orden y 
pólizas de préstamos y de créditos con 
garantía de valores cotizables, cuyo uso 
es obligatorio; si bien los Bancos, Socie
dades legalmeate constituidas, Montes de 
Piedad y los comerciantes nacionales y 
extranjeros que acomoden su contabilidad 
á las prescripciones del Código de Co
mercio podran solicitar de la Dirección ge
neral del ramo, directamente ó por con
ducto de las respectivas Delegaciones de 
Hacienda, el timbrado de los impresos es
peciales de dichas cuatro clases de efec 
tos, qae presenten; habiéndose declarado 
por el art. 85, que á dichas cuatro clases 
de efectos, que se expidan en el Remo, no 
son aplicables los respectivos timbres mó
viles sino para el cumplimiento de los dos 
últimos párrafos dei art. 138 y segundo 

(Gaceta 7 de Septiembre) I del 139 de la ley, de tal manera, que se 
i considerarán los repetidos efectos como 

____ I no timbrados, á los fines del art. 220, 
| cuando estén expedidos en papel qae no
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lleva estampado por la Fábrica Nacitiaal 
el que 'es corresponda con enjeaión á la 
escala del a.-t 138, sin perja cio de lodis- 
paeato por el 151, por virtud del cual y 
del 150, sin dicho requisito, ni podrá ve- 
rifioatse el protesto, ni ser admitidos por 
ningana otra oficina pública, ni Tribnna!, 
careciendo da toda eficacia ejecutiva como 
documentos mercantiles.

Para el cumplimiento de estos precep
tos, en la parte que á la Adminietraoióa 
corresponde, está dispuesto que la Com
pañía Arresd&tana de Tabacos, como en
cargada de la venta, tenga conetantemen- 
te en sue almacenes un repuesto de los re
petidos efectos suficiente en el distrito ó 
demarcación de cada uno de ellos, para 
el consumo de dos meses, y que en las 
Expendedurías haya surtido, por lo me
nos, para ocho dias, de los que el respec
tivo consumo demande; pero todavía, pa
ra facilitar á los Bancos y demás entida
des no establecidas en Madrid, el uso, sin 
gastos, de Ja facultad indicada, asi como 
de la que igualmente concede el art 2.° 
adicional de la ley, contribuyendo asi en 
cuanto de la Administración depende, al 
más exacto cumplimiento de las disposi
ciones citadas, se hace extensivo á este 
servicio el que hay establecido desde el 
año 1904 para el timbrado de las barajas 
ó juegos da naipes, aunque limitándolo á 
las capitales de ¡as provincias, por no ser 
práctico hacer otra cosa; á cuyo fin 
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis- 
pener lo siguiente:

Primero: Los Bancos y demás entida
des, á que se refiere el art 84 del citado 
Reglamento de 29 de Abril último, podrán 
presentar en la Administración especial 
de Rentas arrendadas de la respectiva 
provincia, excepto en la de Madrid, para 
que sean timbrados por la Fábrica Na
cional del Timbre, sus impresos especia
les de las cuatro clasee de efectos de co
mercio, de que ee trata, y los á que sa re
fiere el art. 2.° adicional de la ley, siem
pre que el importe del timbre correspon
diente á cada envio exceda de 500 pesetas.

Loe impresos los presntarán acompaña
dos de un escrito, por duplicado, en pa
pel simple, en el que los relacionarán con
venientemente, con indicación de la clase 
de timbre que en ellos ha de ser estampa
do, y el Administrador, previo el debido 
reconocimiento, firmará el recibí en uno 
de dichos dos ejemplares, devolviéndolo 
al interesado para su resguardo,

Segando: Las Administraciones enva
sarán los impresos en el acto de recibirlos 
á presencia del interesado, en cajas con
venientemente dispuestas, y los remitirán 
por el correo, de oficio y bajo certificado, 
en el mismo dia ó en el siguiente, á la 
Fábrica Nacionel; remitiéndole al propio 
tiempo, en pliega separado y también car- 
tificado, el ejemplar del escrito del intere
sado, que quedó en su poder.

Tercero: La Fábrica Nacional del 
Timbre procederá inmediatamente al tim
brado de los impresos y los devolverá á la 
Administración especial de que procedan, 
también de oficio y con iguales formalida
des y precauciones con que le fueron re
mitidos.

Eu el caso de que por cualquiera cansa 
imprevista se inutilizara algún impreso, 
devolverá-éste sin timbrar, haciéndolo 
constar por nota autorizada en el escrito 
del interesado, que deberá devolver con 
los impresos timbrados.

Cuarto: Las Administraciones espe
ciales de Rentas arrendadas, en el mismo 
día que reciban los impresos timbrados ó 
en el siguiente, á más tardar, darán avi
so al interesado, remitiéndole la correspon
diente Hoja de cargo por el importe del 
impuesto, para que lo ingrese en la Re
presentación de la Compañía Arrendata
ria de Tabacos, y hecho que sea el pago, 
lo que se justificará ante la Administra
ción presentando la indicada Hoja de car
go con el recibí firmado por el Represen
tante de la Compañía, y con devolución, 
al propio tiempo del esorito-xesguardo 
que quedó en poder del interesado, éste 
recibirá sus impresos timbrados, cuyo re
cibí firmará en la repetida Hoja de cargo.

Las cujas-envases de los impresos se 
conservarán por las Administraciones sin 

¡svantar el precinto que lleven, no proce- 
d<éodose á su apertura sino á presencia 
del interesado, en el acto en que deba re
cibir los impresos.

Quinto: Las Administraciones espe
ciales de Rentas arrendadas darán cono
cimiento á la Dirección general del ramo, 
de toda remesa de impresos que hagan á 
la Fábrica Nacional del Timbre, asi como 
del cobro del impuesto, á cuyo fin ee les 
facilitarán los correspondientes impre
sos.—Lo que de Real orden comunico á 
V. I para su conocimiento y demás efec
tos.»

Y he dispuesto su inserción en este pe
riodo oficial para su mayor publicidad y 
conocimiento do los Bancos y demás en
tidades á quienes pueda convenir el uti
lizar este medio que la Administración ¡es 
ofrece.

Palma 4 de Septiembre de 1909.—El 
Delegado de Hacienda, Ricardo Ballester.

Núm. 2107
Don Juan Trémol y Janer^ Abogado, Se

cretario de la Junta Provincial del Cen
so Electoral de la Sección de Menorca.
Certifico: Que el acta de la sesión cele

brada en el día de la fecha por la expresa
da Junta, es del tenor siguiente:

«En Ja Ciudad de Mehón á diez de 
Septiembre de mil novecientos nueve, 
siendo la hora de las once, reuniéronse en 
la Sala audiencia del Juzgado de primara 
Instancia é InstroccJóa de este Partido, 
bajo la Presidencia del Sr. Jaez D. Mi
guel de la Vellida y Subirana, los vocales 
de la Junta Provincial del Canso Electoral 
de esta Sección de Menorca, D. Bonifacio 
Iñiguez Iñiguez, D. José M.a Mercadal 
Pone, D. Juan Perchéa Donjo, D. Antonio 
Tutzó Gelabert, D. Guillermo Pone Alzi- 
za, D. Francisco Abril Ameller, D. Rafael 
Olives Sintes, D. Bartolomé Pons Borrás, 
D. Juan Biala CoU, D. Francisco Mercadal 
Pona, D. Bartolomé Escudero Manent, don 
Andrés Morillo Pons y D. Lorenzo Pons 
Marqués, en sesión pública al objeto de 
resolver la reclamación producida ante la 
Junta Municipal del Censo Electoral del 
pueblo de Ferrarías, en tiempo oportuno, 
por el elector de aquella población don 
Juan Goñalons Marqués pidiendo la in
clusión en la lista de electores de aquel 
Distrito muoicipal, de Gabriel Pons To- 
rrent, de veinte y cinco añes, albañil, do
miciliado en la calle de San Bartolomé 
número cuatro, que sabe leer y escribir, y 
examinados los documentos remitidos se 
acordó por unanimidad la inclueióu pre
tendida, aceptando asi el informe emitido 
por la expresada Junta municipal.=Tam- 
bien acordó la Junta por unanimidad 
declararse incompetente para resolver de 
oficio el particular á que se refiere la Jun
ta municipal en el segundo extremo del 
acta que se tiene á la vista, toda vez 
no se f >rmuló reclamación alguna acerca 
la exclusión ó inclusión de los electo
res Lorenzo Coll Allés y Lorenzo Tríay 
Villalongs, único caso en que según 
la Ley debia haber tenido que informar 
la expresada Junta municipal para re- 
eolver esta provincial lo que correspon
diera. =Y no habiendo más asuntos de 
que tratar se levantó la sesión, disponién
dose se libre certificación de los acuerdos 
adoptados y ee remita en el correo de 
hoy al Se . Gobernador Givil de la provin- 
vis para eu inserción en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la misma.=L9Ída la presente fué 
aprobada y firmada por todos los que de
ben hacerlo de que certifico.^Miguel de 
la Valiina.=Bonifaoio Iñigaez.=José Ma
ría Mercadal =J. Biale Ooll.= Guillermo 
Pons.=*A. Tutzó.=Juan Parchés.=Lo- 
renzo Pons Marqués.=Rafael Olives.= 
Francisco Abril,=Andrés Murillo Pons. 
=Bartolomé Pons Borrás. — Bartolomé 
Escudero.=F<,ancisco Mercadal .=Licen- 
ciado, Juan Tremol.»

Y para eu inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia según lo acorda
do, libro la presente con el V.° B.° del 
8r. Pieeidente, eu Mahón á diez de Sep- 
tiecbre de mil novecientos nueve.—Licen
ciado, Juan Trémol.—V.° B.°—El Presi
dente, Miguel de la Vallina,

Núm. 2087
ADUANA DE PALMA

Aviso.—Por acuerdo recaído en el ex
pediente n.° 3 del corriente año se ha 
declarado por esta Administración la pro
cedencia del abandono de:

2 cajas peso bruto 17 kilos contenien
do diez kilógramos cilindros para fonó
grafo.

Cuyos géneros fueron abandonados con 
fecha 2 del próximo pasado Agosto por el 
viajero D. Juan Salom procedente de 
Marsella.

Lo que ee hace púbiico para que en el 
plazo de veinte diaa á contar de la prime
ra publicación de este aviso, puedan pre
sentarse en esta Administración las recia- 
maciouea que pudieran hacerse contra 
dicho acto.

Palma 7 de Septiembre 1909.—El Ad
ministrador, P, L, Vicente Sancho,

Núm. 2056
INSPECION PROVINCIAL

DE VETERINARIA
Estado demostrativo de las enfermedades 

infecto contagiosas observadas en los 
anímales domésticos de esta provincia 
durante el mes de la fecha.

Pueblo de Porreras
Ganado lanar.—Viruela, aparecida en 

15 de Julio, invasiones anteriores al mes 
de la fecha 59 con 2 defunciones.—Inva
siones eu el mes de la facha 107 con 24 
defunciones.

Pueblo de Algaida
Ganado lanar.—Viruela, aparecida en 

20 de Julio, invasiones anterioras al mes 
do la fecha 6 con 1 defunción.—Invasio
nes en el mes de la fecha 70 con 6 defun
ciones.

Palma 31 de Agosto de 1909.—El Ins
pector provincial de Veterinaria, Antonio 
Bosch.

Núm. 2005
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Presupuesto de Ensanche.—Mes de 
Agosto de 1909

Distribución de fondos por capítulos ó 
conceptos, para satisfacer las obliga
ciones de dicho mes con arreglo á lo 
prescrito en las disposiciones vigentes, 
á saber:

Pesetea

Gap. l.°—Gastos del Ayunta
miento. , 338‘75

Id. 3.°—Policía urbana y rural . 41‘66 
Id. 6.°—Obras públicas. . 227*50 
Id. 10.—Obras de nueva cons

trucción. . 291‘66
Id. 11.—Imprevistos. . 100*41

Total. . . 999*98
t —:=

En Palma á siete de Septiembre de 
mil novecientos nueve.—El Alcalde, En
rique Sureda.—P. A. del A,—El Secreta
rio accidental, Eduardo Morro.

Núm. 2094
ALCALDIA DE PALMA

Según acuerdos de este Excmo, Ayun
tamiento, de fecha 13 de enero, 10 de fe
brero y 7 de junio del año en curso, ha 
de procederse á ia venta de loe terrenos 
sobrantes de la vía pública que se descri
ben:

l .° Una parcela dividida en dos lotes, 
lindante con la calle de Capuchinos, los 
jardines del Ensanche en su paite inme
diata á la Estación del Ferro carril, plaza 
de Juanot Colom y fondo del huerto del 
Convento de Santa Catalina de Sena.

2 .° Una manzana, procedente del re
cinto amurallado, iindante con las calles 
señaladas en el plano de Ensanche, con 
las letras N. S., el número 43 y la le
tra L. y

3 .° Dos solares, marcados con las le
tras A. y B„ resultantes de las alineacio

nes del plano de Ensanche, lindantes c o q  
les celles señaladas en el indicado plano 
con les letras B. y D. y terrenos rema' 
nentes.

Eu su consecuencia y ea cumplimiento 
de lo que se dispone en el apartado 5.® de 
la Regla 10.a de la R. O. de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de 19 de junio 
de 1901 se anuncia al público que por es
pacio de diez dias, contaderos desde ¡a 
publicacian de este anuncio en el Bo l e - 
t in Of ic ia l , se hallarán expuestos 6 
efectos de reclamación en la Secretaria de 
este Excmo. Ayuntamiento loe expedien
tes respectivos.

Palma 7 de Septiembre de 1909, -El 
Alcalde, Enrique Sureda.

Núm. 2091
AYUNT.0 DE SANTA EULALIA
Formado el proyecto de presupuesto 

ordinario de este Ayuntamiento para el 
año de mil novecientos diez queda ex
puesto al público por quince días á efec
tos de reclamación en la Secretaria de es
te Ayuntamiento, pasado cuyo plazo no 
se admitirá ninguna.

Santa Eulalia 6 de Septiembre de 1909. 
—El Alcalde, Juan Roig.- P. A. del A,— 
El Secretario, Juan Mari.

Núm. 2031
AYUNTAMIENTO DE PUIGPUÑENT

Aprobada, en principio, la Tarifa de 
arbitrios sobre los artículos de comer, be* 
ber y arder no comprendidos en la gene
ral del impuesto de consumos, que á 
continuación ee inserta, para cubrir el 
déficit que resulta en ol presupuesto mu
nicipal ordinario formado para el ejerci
cio de 1910, por el presente se anuncie, 
que el expediente de su referencia se ha
llará de manifiesto, por término de 10 
días, en la Secretaria de este Municipio, 
á fin de que cualquier contribuyente pue
da enterarse y producir las reclamaciones 
que estime pertinentes, desde el siguiente 
al de su publicación en el Bo l e t ín  Of i
c ia l .

Lo que se anuncia, en cumplimiento 
de la R. O. Circular de 15 de Febrero de 
1893 y de la de 3 de Agosto de 1878, 
cuya tarifa de arbitrios es la sigiuente:

Artículos: Pavos y gallinas.—Unidades, 
nno.—Precio medio, 4 pesetas,—Arbitrio, 
0*60.—Consumo calculado durante elafio, 
500.—Producto anual, 300 pesetas.

Artículos: Pollos, perdices y conejos.— 
Unidades, uno.—Precio medio, 2 pesetas. 
— Arbitrio, 0'30 id.—Consumo calculado 
durante el año, 300,—Producto anual, 90 
pesetas.

Artículos: Huevos.—Unidades, ciento. 
—Precio medio, 10 pesetas,—Arbitrio, 
1*50 id.—Consumo calculado durante el 
año, 4.500.—Producto anual, 67*50 pe
setas. ,

Artículos: Leche.—Unidades, cien ki
los.—Precio medio, 40 pesetas.—Arbitrio, 
6 id.—Consumo calculado durante el año, 
1,500.—Producto anual, 90 pesetas.

Artículos: Queso.—Unidades, un kilo
—Precio medio, 1'50 pesetas.—ArbitríOi 
0*23 id.—Consumo calculado durante el 
año, 600.—Producto anual, 138 pesetas.

Artículos: Paja, forrafe y demás yerbas. 
—Unidades, cien kilos.—Precio mediOi 
2'50 pesetas.—Arbitrio, 0*38 id. — Con
sumo calculado durante el año, 370.100.•" 
Producto anual, 1.406*38 pesetas.

Artículos: Algarrobas.—Unidades cien 
kilos.—Precio medio, 10'82 pesetas.—Arbi' 
trio, 1 ‘62 id.—Consumo calculado durani® 
el año, 108.100.—Producto anual, 1.751'^ 
pesetas. a

Artículos: Leña —Unidades, cien kilo®' 
—Precio medio, 3 pesetee.—Arbitrio, 0 4 
id,—Consomo calculado durante el ano, 
595.000.-Producto anual, 2.677*50 P«' 
S6tft9 e

Total 6.520'60 pesetas.
Puigpuñent á 30 de Agosto de 1909.-^ 

El Alcalde Presidente, Gabriel Carbonel' 
—P. A. del Ayuntamiento. — El Secre
tario, Raimundo Vicens.

M.C.D. 2022
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Ñúm. 2050
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA 1
Aprobada la tarifa de arbitrios sobre 1 

lus artículos de comer, beber y arder no 
comprendidos en la generé! del impuesto 
¿e consomos con destino á cubrir el défi
cit con que aparece al presupuesto moni- I ■ 
cipal ordinario formado para el próximo I 
b q o  de 1910 á loe fioes que ee determinan I 
eD las Reales Ordenes de 15 Febrero de 
1893 y 3 Agosto de 1878, se anuncia al 
público que el expediente de su razón se 
baila de manifiesto al público en la Sacre- I 
taría de este Ayuntamiento por espacio I 
de diez dias contados desde la inserción ] 
de este anuncio en el <Boletin oficial» de | 
esta provincia con el objeto de que todas I 
las personas interesadas puedan producir | 
¡as reclamaciones que consideren oportu- | 
noe; cuya tarifa es la que á continuación I 
8e expresa. I

Artioulos: Pavos y gallinas. —Unidades, I 
ano.—Precio medio, 6'00 pesetas.—Arbi- | 
trio, 1*00 id.—Consumo calculado duran- I 
te el año, 800.—Producto anual, 800*00 i 
peBetas.

Artículos: Pólice, perdices y conejos.— 
Unidades, uno. —Precio medio, 4 pesetas. I 
—Arbitrio, 0*50 id.—Consumo calculado | 
durante el año, 620.—Producto anual, | 
310*00 pesetas.

Artículos: Huevos.—Unidades, cien — I 
Precio medio, 10 pesetas. —Arbitrio, 2*00 I 
id.—Consumo calculado durante el año, I 
32 000.—Producto anual, 640 pesetee.

Artículos: Lache.—Unidades, cien li- I 
tros — Precio medio, 40 pesetas.— Arbi- I 
rio, 5'00 id.—Consumo calculado durante I 
el año, 18.120.—Producto anual, 906*00 
pesetas.

Articuloe: Queso.—Unidades, un kilo. 
-Precio medio, 2*00 pesetas.—Arbitrio, 
0'40 id. —Consumo calculado durante el i 
aüo, 5.000. —Producto anual, 2.000 pe
setas. I

Artículos: Paja, forrajee, etc.—Unida- I 
des, cien kilos.—Precio medio, 2*75 pese- I 
tas.—Arbitrio, 0*60 id.—Consumo calca- I 
lado durante el año, 900.000.—Producto I 
anual, 5.400 pesetas.

Artículos: Algarrobas.—Unidades cien I 
kilos.— Precio medio, 11*00 pesetas.— I 
Arbitrio, 1*50 id.— Consomo calculado 
durante el año, 600.000.—Producto anual, 
9.000 pesetas. .

Articuloe: Leña.—Unidades, cien kilos. 
“-Precio medio 4 pesetas.—Arbritrio, 0‘54 
Idem,—Consumo calculado durante el año, 
760.000.—Producto anual, 1.104 pesetas.

Total, 23.160*00 pesetas.
Pollensa l.° Septiembre 1909.—El Al- । 

oalde, Miguel Cerdá

Núm. 2063
AYUNTAMIENTO DE ESCORCA
Aprobada, en principio, la Tarifa de 

^tbitrios sobre los artículos de comer, be
ber y arder, no comprendidos en la gene- 
íal del impuesto de consumos, que é con
tinuación se inserta, para cubrir el défi
cit que resulta en el presupuesto muni
cipal ordinario formado para el ejercicio 
d0 1910, por el presente se anuncia, que 
d expediente de su referencia se hallará 
de manifiesto, por término de 10 dias, en 
ia Secretaria de este Municipio, á fin de 
que cualquier contribuyente pueda ente
tarse y producir las reclamaciones que es
time pertinentes. ,

Lo que se anuncia, en cumplimiento 
ca la R. O. Circular de 15 de Febrero 
de 1893 y de la de 3 de Agosto de 1878, 
cuya tarifa de arbitrios es la siguiente:

)B.
45
10, 
6'

.11. 
:e*

desémpeñar el óargo que soliciti-, xpedi- 
do por el Médico de marina de la Coman
dancia ó en su defecto por el que designe 
el Capitán del puerto.

3 .° Certificado de nacimiento del re
gistro civil ó paaido de bautisn en su 
caso.

4 .° Certificado de buent; conducta ex
pedido por la anicridad local.

Las materias sobre que versará la opo
sición son las siguientes:

A. Sobre toda clase de maniobras, 
tanto en buque de vela como de vapor.

B. Sobre instrucciones de las luces de 
los buques y de las particulares del puerto 
y sus condiciones.

C. Sobre conocimiento de los bajos, 
mareas, boyas, balizas, enfilaciones, co
rrientes y fondeaderos de la localidad y 
da las costas inmediatas fuera de puntas 
y bajos, en la extensión que se considere 
necesaria en una y otra dirección,

D. Sobre los tiempos, vientos reinan» 
tes y medios con que deben amarrarse los 
baques en cada caso.

E. Conocimiento de las frases france* 
sas é inglesas de más uso en la entrada y 
salida de los baques tomadas de las guias 
del Piloto en varios idiomas.

Los patrones é inscriptos será condi
ción indispensable que sepan leer, escii- 
bir y las cuatro reglas de aritmética, pero 
se les exceptuará de estes condiciones y 
del conocimiento de las Lases francesas é 
inglesas caso de no presentarse ninguno 
que las reuna.

Palma 4 de Septiembre de 1909.—Ga
briel Le Senne.

tancía de la misma y su Partido, eú el 
jaicio ejecutivo seguido entre partes, de 
la una Joeé Costa y Boned, viudo, mayor 
de edad, labrador y vecino de San Anto
nio, representado por el Procurador don 
Mariano Palerm y defendido por el Le- | 
trado D. Vicente Tur y Cardona; y de la | 
otra Jceé Boned y Prats, casado, mayor I 
de edad, labrador y de la misma vecindad I 
que el anterior, y en ia actualidad ausente | 
en ignorado paradero, en rebeldía y re- I 
presentado por Estrados, sobre pago de I 
cantidad. =Fallo: que debo mandar y I 
mando erguir esta ejecución adelante, I 
haciéndose trance y remate de los bienes I 
embargados al ejecutado Jceé Boned y I 
Prats, hasta hacer al ejecutante José Cos- I 
ta Boned, completo pago de la cantidad I 
de tres mil pesetas, de los intereses de ¡a I 
misma al tipo del seis pos ciento anual, I 
vencidos y no satisfechos y que venzan I 
en lo sucesivo hasta la total solución de I 
la deudr, de los legales de los vencidos I 
desde la f jeha de la presentación de la I 
demanda; y de las costes causadas y que I 
se causen hasta el cumplimiento del pre
sente fallo. Asi por esta mi sentencia, que 
por la rebeldía del ejecutado ie será notí- 
ficada en la forma prevenida en el ártica- 
lo setecientos sesenta y nueve y á el refe
rentes de la ley de Enjaciamiento civil, 
definitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo, = Jesé Fernandez Or- 
beta.

Publicación.=Leida y publicada fué la 
anterior sentencia por el Sr. D. José Fer
nández Orbeta, Juez de primera instancia 

i de este Partido, hal'áodose celebrando 
i audiencia pública en el día de su fecha, 

de que yo el insfrascrito Escribano doy 
fé. Ibiza veinte y tres de Agosto de dicho 
año.=Ante mi, Vicente Juan.

Y para que sirva da notificación en for- 
se dió*vista de dicho suplicatorio por ter- ma demandado José Boned y Prats que 
cero dia al Enseñat para que se opusiera I se halla ausente en ignorado paradero, 
sí le conviniera bajo apercibimiento de lo I expido el presente para su pubacación en 
que haya lugar eu derecho y como ha re- I 01 Bo l e t ín  Of ic ia l  de estra provincia, 
sultado haber fallecido el repetido Ense- qne firmo en Ibiza, á veinte y cuatro de
ñat, en providencia de hoy queda acorda- Agosto de md novecien.os nueve-* Vlce°'
do que la notificación se entienda con sus te Joan.—V. B. El Juez de 1. insta - 
herederos y como se ignora quienes sean I cía.—I ernáadez Orbeta. 
éstos y cual es su paradero, se expide el 
presente para insertarse en el Bo l e t ín  I Mum. z u b j ,
Of ic ia l  de la provincia á fin de que sirva I D. Francisco de Paula Arias y Parceló 
de notificación á los mentados herederos. I Letrado, Juez municipal suplente del 

Dado en Manacor á siete de Septiembre | distrito de la Lonja de esta Ciudad. 
de mil novecientos nueve.—Antonio Mo- I por ei presente edicto se cita á los Se- 
les>—Ante mi, Miguel Marcó. I ñores Viñas y Oompafiia, Sociedad en Ce

------  I mandíta, domiciliada que estuvo en esta 
Núm.-2075 I plaza y hoy dia de domicilio desconoci-

CEDULA DE CITACION I da, para que comparezcan el dia quince
En los autos juicio declarativo de me- I del actual á las doce horas, _ en el local

ñor cuantía promovidos por el Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Cate
dral y Escribanía de D. Juan Beetard, 
por el Procurador D. Francisco Pizá á 
nombre de D, Antonio Feliu y Oliver 
contra D,a Enriqueta Feliu y Roda, con
sorte de D. José Gralia y Stein; en los 

i cuales se ha acreditado el fallecimiento
de dicha D.a Enriqueta Feliu y Roda, y . - -
con providencia de veinte y ocho del ac Dado en Palma á eiete de Septiembre 
tnal, ee ha acordado ee citen & los here- mil novecientos “^ve.-Francisco

I deroe ó canea habientes de D.* Enriqueta I Paula Arias. Aotejni, Jaime Salvá. 
Feliu y Roda, para que dentro el plazo de I 
ocho días á contar desde la publicación, I iNum. ¿u íí

I de la presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l , I Fl Comandante Militar de Marina de 
I se personen en dichos autos, bajo aperci- I ia Provincia y Director local de Nave- 
| bimiento de lo que haya lagar. I gación y Pesca marítima
I Y á fin de que la citación acordada á I Haoe 8ab9í; Qne debiendo cubrirse ana 
I los herederos ó causa-habientes de doña I pjaza ¿e practico de número, vacante en 
I Enriqueta Feliu y Roda tenga efecto se I eBte pU8rt0 BQ anuncia para que los que 
I se expide la presente para su pablicación I ea|éQ en condiciones y deseen tomar par
I en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia I |e en jaa oposiciones que próximamente 
I que firmo en Palma á treinta Agosto de I tendr¿n lagar en esta Comandancia de . - - -- - - 00tahi0m
I mil novecientos nueve.—El Escribano, Marioa después de transcurrido un plazo condiciodes que obra en e. e> eei. _ lee - 

Juan Bestard. de treinta dias, á contar desde Ja fecha miento, á cuyo cumplim ente se obl gao
del Bo l e t ín  Of ic ia l  de asta provincia como asimismo á P^er loe artículos que 
en que se halle inserto este anuncio. | les compren, en loe almacenes de la Ad- 

Los que ee halien en el caso indicado, 
y dentro del citado plazo de treinta dias 
deberán presentar los documentos si-

batí.—Unidades, cien kilos.—Ptéúio me
dio, 2 pesetas.—Arbitrio, O‘ 25 id.- -Con
samo calculado durante el año, 340.000. 
—Producto anual, 850 pesetas.

Total 1.465 pesetas.
Escorca á 31 de Agosto de 1909.—El 

Alcalde Presidente, Antonio Cánaves.— 
P. A. del Ayunumíento.—El Secretario, 
Antonio Rullán.

Núm. 2098
D. Antonio Moles y Gastellá, Juez de 

primera instancia del Partido de Ma- 
nacor.
Por el presente edicto se hace saber: 

Qu« por ante este Juzgado y Escribanía 
de D. Miguel Marcó, pende un suplicato
rio del Juzgado Municipal da esta villa 
dimanante del juicio verbal civil sobre 
pago de pesetas seguido á instancia de 
las hermanas Margarita, Catalina, Fran
cisca-Ana é Isabel Pascual y Gaimés co
mo herederas de Margarita Gaimés y 
Pont, contra Salvador Segura y Forteza, 
en los cuales se vendió á éste una casa 
cuya cabida no consta, situada en esta vi
lla calle del Capitán Antonio n.° 8, que 
linda por la derecha entrando con la calle 
del Angulo con la que forma esquina, 
por izquierda con casa de Isabel Alcover 
y por fondo con la de herederos de Nico
lás Cortés; y en atención á que el precio 
obtenido de dicha casa no bastó para cu
brir el importe de los dos primeros créditos 
hipotecarios, se interesó, entre otros es
trenaos, que se cancelara la anotación pre
ventiva de un embargo que se habia to
mado en el Registro de Ja propiedad de 
este partido, á instancia de D. Damián 
Enseñat y Mayol en autos ejecutivos con
tra el Salvador Segura para pago de pese
tas por crédito personal.

En providencia de dos Agosto anterior

que ocupa este Juzgado al objeto de cele
brar el correspondiente juicio verbal ins
tado por D. Jaime Pifia y Aguiló, de esta 
vecindad, sobre pago de trescientas cin
cuenta pesetas, importe de una letra de 
cambio, eu la inteligencia que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho, pués así queda 
mandado con preveido de fecha de ayer 

- - - • de
de

es-

Nüm. 2083
El Comisario de Guerra Interventor del 

Hospital Militar de esta plasa.
Hace saber: Que debiéndose adquirir 

para las atenciones del referido Estableci
miento durante el mes de Octubre próxi
mo las especies de artículoa que á conti
nuación se detallan se señala el día veinte 
y cinco del actual á las once de la mañana 
para que las personas que deseen intere
sarse en este servicio puedan presentar en 
dicho Establecimiento sus proposiciones 
con muestras de los artículos que deseen 
vender y que han de reunir las condicio
nes de buena calidad requeridas para el 
suministro y en los precios de ellos com
prenderse todos los gastos ó sea obligar
se á poner los artículos que ofrezcan al 
pié de los almacenes de la Administración 
Militar.

Palma 6 de Septiembre de 1909.—Fer
nando Bauzá.

Artículos que se citan
Aceite mineral, aceite vegetal de 1.a, 

id. id. de 2.a, arroz, azúcar, bizcochos, 
chocolate, café, carne de vaca, garbanzos, 
huevos, leche de cabras, manteca, pasta, 
patatas, tocino, vino común, id. gene- 

| roso y gallinas.

Núm. 2082 .
El Jefe del Detall del Parque Adminis

trativo de suministros de esta Plaza
Hace saber: Que debiendo adquirirse 

| para las atenciones de dicho establecí- 
I miento, loe artículos de subsistencias y 
I utensilios que á continuación se detallan, 
I se señala el día 21 del mes actual y hora 
I de las once para que las personas que de- 
I séen interesarse en este servicio, puedan 
I presentar en el citado Parque sus proposi- 
I ciones, con muestra de los artículos que 
I ofrezcan, loe cuales han de reunir las con- 
I dicíones de buena calidad requeridas pa-

Artículos: Pollos, perdices y conejos.— 
Unidades, uno.—Precio medio, 1 peseta. 
"“Arbitrio, 0*15 id.—Consumo calculado 
durante el año, 300.—Producto anual, 
45 pesetas.

Artículos: Huevos.—Unidades, ciento. 
"Preoio medio, 6*00 pesetas.—Arbitrio, 
0*90 id.—Consumo calculado durante el 
aB°i 30.000.—Producto anual, 270 pe- 
Betae, •

Artículos: Leche.—Unidades, cien li- 
^.—Precio medio, 8 pesetas—Arbitrio, 
UOO id,—Consumo calculado durante el 
Bn°> 30.000.-Producto anual, 300 pe- 
Betas.

Artículos; Paja, forrage y demás yer-

Núm. 2073
D. Vicente Juan y Guasch, Abogado» 

Escribano del Juagado de primera ins
tancia del partido de Ibiaa.
Doy fé: que en los autos juicio ejecuti

vo que se dirán, se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dispositi
va es como sigue.=:Sentencia.=En la 
Ciudad de Ibiza á veinte y tres de Agosto 
de mil novecientos nueve; el Sr. D. José 
Fernandez Orbeta, Jaez de primera ins-

ra el euminietro y fijadas en el pliego de

ministración militar.
Palma 6 de Septiembre de 1909.—Fer

nando Bauzá.
Artículos de Subsistencias

Harina flor, cebada, paja, carbón de 
cok, lefia en rama y sal.

des estén comprendidas entre los veinte y I Artículos de Dtensilios
tres y los cincuenta y cinco años. Aceite, petróleo, jabón, carbón, vejeta!,

2.° Certificado de aptitud física para I leña de tronco, paja larga y ceniza.

guientes:
l.° Título de Capitán, Piloto ó patrón 

de la Marina Mercante, ó la cédala de in
dividuos de mar inscriptos, cuyas eda-

M.C.D. 2022
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Ñúm. 1503

Depositaría de fondos municipales de Estallenchs -----
CUENTA del %.° trimestre del ano 1909 que rinde el Depositario.

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  Peieui,
Exíateioia en mi poder en fin del trimestre anterior................................. 531'58
Ingresos en el trimestre de esta cuenta....................................................... 2941*48

Cargo..................................................... 3473'06
Data por pagos verificados en igual trimestre............................................... 2169'75

Núm. 151?
Depositaría de fondos municipales de Sineu

--------------X • (--------------
CUENTA del 8.° trimestre del ano 1909 que rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE.-—Cu e n t a  d e c a ja  Peseui
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.................................... 7 3406*78"
Ingresos en el trimestre de esta cuenta ............ 7188'37

Cargo.......................................................... 10595*^
Data por pagos verificados en igual trimestre..................................................... 7081'42

SEGUNDA PARTE.—Qu in t a  po b c o n c e pt o s
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue..................................... 1303'31

INGRESOS Saldo del 
tri»«treaaterior

Operacíonéi 
ei oate trlmeatie

TOTAL 
de loa opeiacioaea

1 Propios. .......... > 2'14 2'14
2 Montas....................................................... » > »
3 Impuestos..........................  . . . . » 126'10 126'10
4 Beneficencia.. , ................................. » » »
5 Instrucción pública. ...... » » »
6 Corrección pública. ...... » » »
7 Extraordinarios....................................... > 200'00 200'00
8 Resaltas............................................... ..... » * »
9 Recursos legales para cubrir el déficit. » 2613'24 2613'24

10 Reintegros. ............................................. » » »
Cargo pesetas. . . » 2941'48 2941*48

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. . . . . > 1016*10 1016'19
2 Policía de seguridad............................... > > »
3 Policía urbana y rural........................... » »
4 Instrucción pública................................. * > »
5 Beneficencia............................................. > 525'00 625*00
6 Obras públicas........................................ > 42'50 42'60
7 Corrección pública.................................. » * »
8 Montes........................................................ » » »
9 Cargas........................................................ » 526'06 526'06

10 Obras de nueva construcción. . . . > » »
11 Imprevistos.............................................. > 60'00 60'00
12 Resultas................................................... > » »
13 Ampliación................................................ » » »
____ __  Data pesetas. . . » 2169'75 2169*76

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositarla.
En Estallenchs á 30 Junio 1909,—El Depositario, Juan OolL—Conforme.—El Se

cretario-Contador, Bernardo Coll.—V.° B.°—El Alcalde, Bartolomé Juliá.

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue...........................................3513'7?
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po b c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
ttimeitre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operatioim

1 Propios. . . . ............................ » 15'59 15'69
2 Montes. . ............................................. > > »
3 Impuestos................................................... 1045*75 2118'00 8168'75
4 Beneficencia.. ........................................
5 Instrucción pública.............................

106*10 231'65 337'76
» » >

6 Corrección pública...........................  . » » »
7 Extraordinarios.. ................................. » 1067'18 1067'18
8 Resaltas. , . . .................................. 3423*26 > 3423-25
9 Recareos legales para cubrir el déficit. 3214'67 3755'95 6970'62

10 Reintegros.................................................. > > »
Cargo pesetas. . . . 7789-77 7188*37 14978'14

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. . . . . 1315*71 1548'12 2863'83
2 Policía de seguridad................................. » » >
3 Policía urbana y rural........................... 167'65 344*31 511'96
4 Instrucción pública*............................ 145*00 185'00 330'00
5 Beneficencia............................................... 106'00 345'10 451'10
6 Obras públicas. . ................................. 387*63 434-36 821'99
7 Corrección pública................................... > 132'85 132*58
8 Montes........................................................ » » *
9 Cargas......................................................... 2000'00 3562-87 6562'87

10 Obras de nueva construcción. . , . 231'00 198-00 429-00
11 Imprevistos................................................ 30'00 331*08 361*08
12 Resultas...................................................... » > »
13 Ampliación................................................. > » >

Data pesetas. . . 4382*99 7081'42 11464*41
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría- 
En Sineu á 3 de Julio 1909.—El Depositario, Andrés Amengua!.—Conforme.— 

Secretario-Contador, Mateo Barceló.— V.° B.°—El Alcalde, José Ramis.

Núm. 1504
Depositaría de fondos municipales de Felanitx

CUENTA del ^.° trimestre del ano 1909 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d i c a ja  Pesetas

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior....................................... 1245'70
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. ............................................................  18269*55

Cargo.........................................................19515*25
Data por pagos verificados en igual trimestre.................................................... 14284*59

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue........................................   5230*66

SEGUNDA PARTE. -Cu e n t a  po b c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaci ones

1 Propios....................................................... > 333*94 333'94
2 Montes. . . . ................................. » > »
3 Impuestos. . . . ............................ 1901'58 2929'95 4831’63
4 Beneficencia.............................  . . . » > >
6 Instrucción pública.................................. » > »
6 Corrección publica................................. » » >
7 Extraordinarios....................................... 126'50 » 126'50
8 Resultas................................ 1277*23 » 1277*23
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 8770'26 15005'66 23775*92

10 Reintegros. » » >
Cargo pesetas. . . 12076'67 18269'55 30345*12

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento...................... 1674'48 2750*10 4424*58
2 Policia de seguridad................................ 719'00 1391'00 2110'00
3 Polieia urbana y rural........................... 2226*40 423*22 2649*62
4 Instrucción pública................................. 316*25 690'00 1006*25
5 Beneficencia. . . . ............................ 643'23 255*00 898'22
6 Obras públicas. ........ 1432'42 2263'30 3695'72
7 Corrección pública................................... 0'60 0'60 1*00
8 Montes........................................................ » > »
9 Cargas......................................................... 3773*25 6668'47 9441*72

10 Obras de nueva construcción. . . . 39*35 843'00 882*35
11 Imprevistos................................................ 6*00 > 5*00
12 Resultas...................................................... » » »
13 Devoluciones............................................ » » »

Data pesetas . . . 10829*87 14284-59 25114'46
La o’-eoedente cuanta «stá confirme con lo que resulta de los libros de la Depositaría»
Eo Felan'tx á 1 de Jubo de 1909 —El Depositario, Juan Barceló -Conforme.—

El Secretario-Contador, Mateo Rosselló.—V,0B,° -El Alcalde, Guillermo Puig.

Núm. 1518
Depositaría de fondos municipales de Capdepera

1 —«*****^^«^111

PALMA. —ESCü ELA-TIPOGB AFICA

CUENTA del trimestre del ano 1909 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE. -Cu e n t a  d e  c a ja  __ Peseus^

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior ....... i 26704
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.........................................   . . . . 2721'34

Cargo............................................ 6379'58
Data por pagos verificados en igual trimestre. . ................................. . . 2561*90

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue....................................... 2835'68
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po b c o n c e pt o s  .

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operacionei 
en este trimestre

t o t a l  
de las operad ont*

>

692'60
»
»

799'50 
2591*24 
1658'84

1 Propios........................................................
2 Montes. ..........
3 Impuestos.................................. . .
4 Beneficencia, .............................................
5 Instrucción pública. ............................
6 Corrección pública...................................
7 Extraordinarios. .......
8 Resultas, ..................................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros..................................................  
Cargo pesetas. . ,

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento......................
2 Policia de seguridad.................................
3 Policia urbana y rural.............................
4 Instrucción pública..................................
5 Beneficencia...............................................
6 Obras públicas. ........
7 Corrección pública...................................
8 Montes.........................................................
9 Cargas......................................................... .

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos..................................................
12 Resultas........................................................
13 Ampliación................................................

Data pesetas. . .

1

80'00 
»
> 
>

299*50 
2591*24

>

>

562*60
>
>
>

600'00
>

1658*84
*

2920*74 2721*34 5642^,

310'16

50*00

116'96 
500'00

»

965*92 
486'48 
376'90

»
>___

- ----- 2'806'40,

214'60

30'00 
»

»
»
>
>
>
»
>
»

95'65 
»

20'00

116*95
500*00 

>
»

965*92 
486*48
376*90 

»
>

244'50 2561'90
Laprecedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depo81 
En Capdepera á !.• Julio de 1909.—El Depositario, Pedro Flaquer.—ConforI" *

El Secretario-Contador, Pedro José Vaquer.—V.° B.°—El Alcalde, Gabriel

M.C.D. 2022


